
 
 
 
 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTOS EN ASUNTOS 
LABORALES  

SEVILLA VALLE DEL CAUCA  
 

 

SECRETARIA:   

Informo al señor Juez, que el accionante presentó en la fecha escrito de nulidad por 

falta de competencia. 

 

Enero 31 de 2023 

 

 
 

Auto     No. 080 

Radicado  76-736-40-03-001-2022-00129-00  

Proceso  ACCION POPULAR  

Accionante NILTON RUGE NIETO 

Accionado BANCO DAVIVIENDA S.A. -Oficina Caicedonia V. 

TEMA  Auto ordena traslado escrito de nulidad  

  

Sevilla, enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Mediante escrito enviado al correo institucional de este Juzgado, el actor popular, 

solicita la nulidad por falta de competencia, pretendiendo la devolución de lo actuado 

al Juzgado Tercero Civil del Circuito de la ciudad de Pereira, donde a prevención 

presentó la acción popular y consignó su domicilio en la referida ciudad.  

 

De conformidad con el artículo 5º de la Ley 472 de 1998 concordado con el artículo 

132 y ss del C.G.P. del escrito de nulidad, se da traslado secretarial en lista, a las 

demás partes por TRES (3) DÍAS, quien en la contestación podrán pedir las pruebas 

que pretendan hacer valer y acompañar los documentos y pruebas anticipadas que 

se encuentren en su poder, en caso de que no obren en el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO CON 
CONOCIMIENTOS EN ASUNTOS 

LABORALES  
SEVILLA VALLE DEL CAUCA 

Notificación por Estado electrónico: No. 013 
Hoy febrero 01 de 2023 se notifica el presente 
auto por ESTADO, fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

_____________________________________
__ 

Secretaria 
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